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MINISTERIO DE TRABAJO

EXPEDISNTB DE UPROPIACIÓN FORZOSA POR CAUSA DB UTILIDAD PÚBLICA
MOTIVADA POR LA DEnNSA Dil:VALBNCIA CONTRA LAS AVENmAS~DEL Río.
TURIA -SOLUCIÓN SVR-. TÉRUINO MuNICIPAL DE VALENciA, 19 PARTE

Relación de interesados

ORDEN de U de septiembre de 1971 por la que se
dtBpone el cumpltmtento de la sentencia- recatda en
él recurso contenctqso-admtnistrativo i-ntsrpus8to
contra este Departamento por .Ocejo y Garcia, So~

eiBdad Anón-l1J'loG:to. .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolUción firme en 14 de mayo
de 1971, en el recurso contenciOs<radministrativo interpuesto
contra este Dep8.rtamento P.or -Ooejo yGarcía, S. A.••

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
c~tada.sentencia.. en sus propios términos, cuyo fallo' dice lo que
SIgue:

ORDEN de 23 de septtembre de 1971 por la que Se
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda. en
el recurso -contencio8o~admtntstrattvo interpuesto
contra es" Departamento por ..Hidroeléctrica del
Chorro, 8. A.-.

Ilmo. Sr.: Habiendo recafdoresolutión firme en 14 de mayo
de 1971. en el recurso contencioso-administrativo.interpuesto
contra este Departamento por ..Hidroeléctrica del Chorro, S. A.•,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue: .

eFallamos: Que estimando la causa de inadmisibilldad del
apartado f) del' articulo ochenta y dos de la Ley de la Jur1sd1é~
tión en relación con el articulo cincuenta y ocho de la misma;
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad. del presente
recurso contencloso-admlnlstratlvo Interpuesto por.}fldtoeléc
trica dt;l1'Chorro~_S..A.•, contra la· Resolución de la Dlrecc1ón
General de Ordenaolón de Trabajo de doce de agoBto de ·mll
novecientos~ y 8819,' Y'-s!n:-que proceda hacer espeo1al de~

-¡:. clarac1ón sobre costas.-
.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el '..Bo

leUn Ottc1a1 del Estado- e insertará en la ..Colección. Legislativ&-,
la pronunciamos, mandamos y ltrmamQB.-JoBé' Mana Cordero.
José< Trutillo.--:-Enrique Medina;-:.Fernando Vidal.-José' Luis
Ponee de León.~Rubrlcados;'

Lo ~ue comuntoo a V. l. para su bonocimiento y efectos.
Plos guarde" V: l. .
Madrid, 23 de septiembre. de 1971.-P, D., el Subsecretario,

Utrera Malina. ' , ' ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION ·de la Delegación Provincial de U
rida por la que 8e autoriza y declara la utilidád
pública cUJ l8s tnstalaCíones eléctrtcas que se cttan.
Referencta: D.-1.155.-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, prdmovido' por ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica délRibagorza-naa-, con donticilio en Bar·
celona, paseo de GraQi&, n'Úmero 132, en solicitud de autoriza
ción y decle.raclón de utilidad Jiúbllca, a los efectos de expro
piación forzosa, prevista en la Ley 1011968•. de 18 de marzo, de
las iluevasinstalac10nes eléctricas cuyas características técnicas
principales son las s1guien~s: .

Objeto: Ampliación red· alta tensión en zona rural, término
municipal de ~Lérida, con derivación-a E, T. número 1.060, ..Fe
mosa IV-Emisora Diocesan&>o. '

Origen dala línea: Apoyo número 58, línea c1rcunvalacióJ;1
Lérlda (1:>.-1.0111) (1:>.-1.026).

Final de la línea: E.T. número 1.060.
Térinino munidpal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25;
Emplazamiento y denominación E. "','to Partida ,Femosa CIV),

ténnino, municipal de' Lérida, E. T. nUltub'o 1.060 ..Emisora Dio-
cesana,;..

MINISTERlO DE INDUSTRIA

R-E80LUCION de la. Delegación Provincial ele Cd~
cerea por U:I que se cone'" cutori.zací6n adminis
trativa :Y declaración de utUIdad pú-bltca de ""
tnatclacioMB eléctric4B que 8B citan. AT. 1,927.

Cumplidos los trá-li1ites reglamentarios en el expediente fn
coado en esta· Delegación. Provincial, a .inatancia de ..E1ectra
de Extreniadura, S. A.-. con domicUio en Madrid, avenida 4José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa ,1 decla.ra.
ción cM utilidad pública.• los efectos de la imposición de ser~
vidumbre de· paso, de las Instalaciones cuyas características
principales son las siguientes:

Sustitución del actual centro de transformación de 25 KVA.,
a 6 Kv.• po:r otro, intemperie de 50 a 13,2 KV., en Robledillo
de la Vera, pa¡-a mejorar el servicio .de 1& población.

Esta Delegación Provincial, en t:umplimlento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto '177511967, d~ 22 de jullo;. Ley de 24 de
.p.oviembre de 1939, y Reglamentos de LineaS Eléctricas .de
Alta' Tensión. de 28 de noviembre de 1968 y'de Estacio-nes
TransfQnnadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949. ha re·
suelto:. -.

Conceder la autorización administrativa solicitada y' decra-.
rar la utilidad pública. de las 1nstalacionesa lbs efectos de la
imposiplón de la servidumbre de paso ~n las condiciones, al~
cancey limitaciones qu~ 8$tablece el· Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y' ejecvción .ci.e estas instalaciones- el titu
lar .de las mismas deberá seguir los ti'ám1tes H:ñaladOS en el
capitulo' IV del Decreto 261111988.

Cáceres, 2: de octubre de 1971.-El Delegado provincial, Ba1~
mundo Gradillas' Regodón.-3.418-B.

..Fal~os: Que estimando el recurso interpuesto por ...OceJo
'y Garcia, S. A.,., contra la Resolución de la Direcci6n General de
Previsión del Ministerio de Trabajo de 27 de 'septiembre. de 1966,
que confirmó la de la Delegación Provincial' de Trabajo- de
León· de 14 de junio de. 1966, confirmatoria, a su' vez, del acta
de liquidación de cuotas para Mutualismo Labcn'allevantada a la
Empresa recurrente por la Inspección de Trabajo de León, bajo el
número 293 de 19.66 por los meses. de febrero y marzCi de 1005 o
importe total, incluido el recargo de 80.715,06 pesetas, debemos
anular· dichas Resoluciones y acta por. no ser conformes a d&
recho, debiéndose reintegrar a la recurrente la cantidad de
80.715 pesetas, depositadas por ella, según recibo de 7 de julio
de 1968, como importe de tal acta, y sin que proceda hacer es-

. pecíal declaración sobre costas;·
..Asfpor esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bole~

Hn Oficíaldel Estado,. e insertará en la ..Colección Legislativa-,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~

mos.~Valentin Silva.-José Trujillo.-Enrique Medina.-Fernan~
do Vidal.-José Luis Ponca de León.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. l. . .
Madrid, 24 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisteriQ.

..Hidroeléctrica 'Espadola';.
Consuelo Ortega' Folgado.
Amparo Pastor Roselló..
Rafael Mandlngorra Glner.
Mariano y Daniel Vilanova Brull.
Pascual MochoUS-.
Manuel Valoro MoclloU.
Carmen MochoU ·lIarberá.
Dolores Martinez- Mendoza.
MlllUet Martlnez Méndoza.
José .Martfnez -Mendoza.
Viuda'- de Manuel- M.art1nez Mendoza
AIl\letln Alamar MochoU.
CondeSA de S, -Martín de Hoyós.

Antonio Perelló MlOIl\let.
Francisco QlJhos serrador.
Antonio Perelló MlOIl\let..
Juan MarIa Rodrigo.
Adelina, MochoU Doménech.
JOBé .Gonzalo MochoU.
Rafael y EnrIque Lleó Paredes.

-Carmen Lleó Paredes.
Ramón 'Moc:hol1 Ramón.
Amparo MochoU Ramón.
Concepción LópezMartínez.
MaxlmiUano Rodriguez lbáfi-eZ.
Josefa Chirivella Cercos.
Elduardo Martlnez Rolg.
Joaquín Sanz Durán.
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